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PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

Bn 2*b a q o z a , en laAdminiatración del Bo- 
^BTiN,8ita en lalmprenta del a Casa-Hospicio 
*• Misericordia.

^18 mscricionesdefuera podrán hacerse re- 
®Uten<lo su importe en libranza del Tesoro 6 
’tra de fácil cobro.

1,1 Cl>rre8pondencia se remitirá flanqueada 
Agente de dicha Imprente.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán del
iro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que 8ereclamen;pasadoséstos,la Adminie» 
tración sólo dará los números, previo el page, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea* 
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

iiuuro, uuuue perumutiueia uasuu ei retí uu uui niy uicu
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su másestrecha responsabili-

Península,islas adyacentea.CanariaByterri- Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciba»
^rrlCi sujetos á la legislación peninsular,álos veinte días de este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos-

v^ aul^aeióu^ien illas no se dispusioseotracosa.(Código civil.) lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
pro?3 ‘Aposiciones del lobiernoson obligatorias para la capital de Los Srea. Secretarios cuidarán bajo su másestrecha responsabili- 
’liua i Cia *Asie queo n ibücan oficialmente en ella, y desde cuatro dad de conservar los númerosdeeste BOLETÍN.coleccionadOBord»-
de v ^’.P^és paraios lunás pueblosdelamisma provincia. (Ley de 8 nudamente para su encuadernación ,qu o deberá verlflcarseal fisal 

__ ^QVieabre do 1837.) de cada semestre.
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•'•lESIBIMCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

O. G.) y Augusta Real Familia conti- 
n^an sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Septiembre 1891).

n
y SECCIÚ N QUINTA.

)0 
r" 
;0-

a

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

dilección general de Administración y Fomento.

Negociado de Instrucción -pública.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la 

^nivereidad de la Habana la cátedra de Derecho 
y -nCesa^ civil, penal, canónico y administrativo, 
LúM°lía práctica de redacción de instrumentos 
sos lC<]S, co° ei sueldo anual de 700 pe- 
Ve^ de sobresueldo, la cual ha de pro*

«e por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
en V Ia (^e Septiembre de 1857, 
187fi 8eKundo del reglamento de 15 de Enero de 
ro 1 Cohf°rme á lo mandado en el párrafo terce-

e la Real orden de 30 de Diciembre último.
drót*1^611 tomar P»rte en este concurso los Cate- 
ca tIC°a numerarios de asignatura análoga á la va- 
tad' e' *°* * * * 8 suPernumerari°8 ó auxiliares de Facul- 

con derecho al ascenso, que reúnan las condicio-

nes y requisitos que previene el Real decreto de 23 
de Agosto de 1888. Unos y otros deben además 
poseer los títulos académicos y profesionales de su 
clase.

Los aspirantes dirigirán sos solicitudes documen
tadas á esta Dirección general de Administración y 
Fomento, por conducto del Rector ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo impro
rrogable de dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se . 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Septiembre de 1891.—El Director 
general, Arcadlo Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Suspendida ia apertura de los pliegos para la su

basta de las obras de reconstrucción del templo de 
los Mártires y de Santa Engracia, de Zaragoza, 
por no haber remitido oportunamente el Goberna
dor de Granada el telegrama que determina la ins- 
tr icción de 11 de Septiembre de 1862, y habiéndo
se va recibido dicho telegrama, se señala el día 28 
def corriente, á la una de la tarde, para la celebra
ción de dicho acto.

Madrid 23 de Septiembre de 1891.—El Director .. 
general, J. Diez Macuso.
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COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor de la fábrica 
de harinas de Zaragoza,
Hace saber: Que el dia l.° del mes de Octubre 

próximo, á las diez de su mañana, se verificará en 
esta fabrica, sita en Torrero, nútn. 309, concurso 
publico, con objeto de adquirir trigos para las aten
ciones de dicho establecimiento, bajo las bases y 
condiciones que en la oficina del mismo se hallan 
de manifiesto á las horas hábiles de todos los días 
laborables.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1891.—Marcelino 
Espallargas.

SECCION SEXTA.
D. Francisco Puerta García, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Torrellas:
Certifico: Que en el acta de sesión celebrada en 

22 de Septiembre del año corriente por el Ayunta
miento y Junta de asociados de esta villa se encuen
tra lo siguiente:

«Al mfirgen.— Señores de Ayuntamiento: Bonilla, 
Casaos, Martínez, Navarro, Torres, Pérez, Martí
nez y Diago.—Señores asociados: Arbiol, Alvericio, 
Calvo. Pérez, Lacarta, Perez, Vela y Domínguez.

Particular.—Que al examinar el presupuesto or
dinario del corriente ejercicio de 1891-92, aprobado 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil en l.° de Junio 
del año corriente, y remitido á esta villa con fecha 
20 del presente mes, y examinado se ha observado 
que los ingresos están calculados en la cantidad de 
4.324'75 pesetas y los gas-tos en 7 101*88, resultan
do un déficit de 2.777*13 pesetas; y viendo que era 
imposible el introducir más economías en ios gastos 
por ser de imprescindible necesidad, ni de mejores 
rendimientos en los ingresos por haber agotado ya 
todos los ordinarios y recursos legales que la ley 
permite en su grado máximo, acordaron por una
nimidad:

l .° Solicitar del Gobierno de S. M. que autori
ce á este Ayuntamiento el establecimiento de un ar
bitrio extraordinario sobre los artículos de consu
mo no comprendidos en la tarifa general y que ex
presa la siguiente:

To t a l ............................................................... 2.777*50

Déficit por sobrante.................. ........ 0*37

ESPECIES.
Unidad.

Kilogrt.

PRECIO 

medio.

Pesetas.

Arbitrios 
é impues

tos.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula

Unida».

Producto 

anual.

Pesetas.

Leña......... 100 2 0‘40 5.500 2.200

Paja........... 100 1*50 0*30 1.925 577*50

2 .° Que se cumpla con lo que prescribe la re
gla 2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Excmo. Sr, Gobernador de la provincia 

para la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  copia de 
esta acta, que además ha de fijarse al público en 
los sitios de costumbre de esta localidad, y transcu
rrido el plazo á que se refiere la regla 4.a de dicha 
real disposición se manden á la expresada superior 
Autoridad los documentos que la misma ordena, pa
ra que previos los informes prevenidos en la 5." 
tenga á bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Y no habiendo más asuntos de que ocuparse se 
dió por terminado el acto, firmando esta acta los que 
saben de los concurrentes, de que certifico.—Juan 
Bonilla.—Juan Martínez.—Cristóbal Casaos.—Ro
berto Diago.—Gerardo Martínez.—Sebastián Ar
biol.—Juan Lacarta.—Angel Alvericio.—Juan Ve
la.—Manuel Pérez.— Manuel Calvo. — Francisco 
Puerta.»

Concuerda bien y fielmente con su original á que 
me remito. Y para que conste y surta los efectos 
oportunos expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Torrellas á 22 de Septiembre de 
1891.-V.° B.°—El Alcalde, Juan Bonilla.—El 
Secretario, Francisco Puerta.

D. Cristóbal Torres Asensio, Secretario del Ayun
tamiento y Junta municipal de Villafranca de 
Ebro:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones ce

lebradas por la Junta municipaTeu el corriente ano, 
se encuentra una que en parte dice así:

«En tal estado, se hace constar que no siendo po
sible introducir más economías en los gastos por 
ser todos ellos obligatorios é indispensables, ni au
mentar tampoco los ingresos ordinarios, que apa
recen aceptados en su mayor rendimiento, asi como 
todos los recargos que prescribe la ley: Resultando 
que los gastos presupuestados importan 7.926 pe
setas 84 céntimos y que los ingresos ordinarios y 
recargos autorizados ascienden á 4.736 pesetas, apa
recía por consiguiente un déficit de 3.190 pesetas 
y 84 céntimos, conforme con lo propuesto por el 
Ayuntamiento y á tenor de lo dispuesto por la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, se acordó por una
nimidad solicitar del Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un arbitrio extraordinario sobre el con
sumo de paja y leña que se consuman en la pobla
ción durante dicho ejercicio en la forma calculada, 
ó sean 5.001 quintal de leña, á 30 céntimos, y 
5 635 de paja, á igual cantidad de 30 céntimos, que 
precisamente darán las 3.190 pesetas, necesarias 
para extinguir el déficit, con lo cual queda nivela
do el presupuesto. Se dispuso, por último, que el 
presente acuerdo se fije al público por 10 días á los 
efectos prevenidos en la cita la Real orden, y que 
trascurrido este plazo se remitan al Sr. Gobernador 
civil los documentos señalados en la regla 4.a de la 
mencionada disposición.

Con lo que se dió por terminado el acto, firmando 
los señores que saben hacerlo y por los que nó, el 
Secretario, de que certifico.—Clemente Azara.— 
Pascual Cirasuela.—Ignacio Alastrué.—Justo Rey. 
—Manuel Galdarán.—Manuel Castillóu.—Ignacio 
Maestro. —José Celma. — Nicomedes Fustero Abue
lo. —Manuel Postigo.—Por los Sres. D. Cipriano 
Laborda, Pascual Maestro y Ramón de Gracia que 
no saben firmar, Agustín López, Secretario.»



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 523

Así resulta del acta al principio nombrada. Y pa
Ta que tenga cumplido efecto lo que en ella se dis
pone, expido la presente que, visada por ei Sr Al
calde, la firmo en Villafranca de Ebro á 20 de Sep
tiembre de 1891.—V.° B.°—El Alcaide ejerciente, 
Manuel Labarta.—Cristóbal Torres.

El reparto de consumos y cereales, con los gre
miales de líquidos y alcoholes, formados para el 
ejercicio actual de 1891-92, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipal por término de ocho 
días.

Codo 23 de Septiembre de 1891. —El Alcalde, 
Félix Salas.

Terminado el proyecto de repartimiento de con
sumos de esta villa para e¡ actual año económico, 
así como también el reparto del cupo obligatorio 
por el grupo de líquidos de la vigente tarifa oficial 
del expresado impuesto, se hallaran expuestos ai 
público por término de ocho días en esta Casa Con- 
sidtoria), durante los cuales podrán ser examinados 
por los contribuyentes comprendidos en los mismos 
J hacer las reclamaciones á que se crean con de
recho.

Pina de Ebro 24 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Mariano Jarauta Belled.

El reparto de consumos, con los gremiales de lí
quidos y alcoholes para el ejercicio actual de 1891 

92, se hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, ácon- 
tar desde el día en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Moneva 23 de Septiembre de 1891.—El Alcal
de, Pedro Gómez.

Las titulares de Beneficencia de este pueblo de 
Médico-Cirujano, Farmacéutico é Inspector de car
nes se proveerán el día 30 del corriente mes, dota
das con los sueldos anuales de 125 pesetas las dos 
primeras y la tercera con 25, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal. Las sohci- 
hides, debidamente documentadas, se dirigirán al 
^r. Alcalde de este pueblo hasta el día 29. del ac
tual; debiendo de advertir que serán preferidos pa
ra desempeñar dichas plazas los Sres. Profesores 
que reunan más años de antigüedad y méritos en su 
carrera.

Puebla de Alfindén 22 de Septiembre de 1891.— 
Alcalde, Pedro Fierro.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.

Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Anto- 

n«o Jordán Ruiz, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de los nueve días siguientes al de su in

serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga- 
cel'i de Mad/rid^ comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye por daños á Pantaleón Marqués; aperci
biéndole que de no verificarlo se le deciará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades 
procedan á la busca, detención y conducción a estas 
Cárceles del Ruiz á mi disposición.

Dado en Zaragoza a 23 de Septiembre de 1891.
—Paulo Campos.—Por mandado de S. 3., Jus
to Emperador.

Ateca.

D. Luís Félez Puig-Samper, Juez municipal, ejer
ciente funciones del de primera instancia de la 
villa y partido de Ateca:
Hugo saber: Que para pago de principal y costas 

á que han sido condenados los demandados Manuel 
Marín y Juana Jimeno en pleito de menor cuantía, 
instado en este Juzgado por Antonio Jimeno, re
presentado por el Procurador D. Manuel Júdez, 
tengo acordada la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes:

1 .a Una vina, de cabida de dos yugadas, sita 
en los términos de Aniñón y suepartida del Tinoso; 
linda al S. con Manuel Moreno, al M. con Cayeta
no Ballestero, al P. con Cnspin Ibáñez y al N. con 
Antonio Sánchez: tasada en 75 pesetas.

2 .a Otra viña, de una yugada, en el Acuadrón; 
linda al S. con acequia, ai M. con Policarpo Torri- 
jo, y al P, y N. con barranco: tasada en 180 pe
setas.

3 ." Un huerto, de una media de tierra, sito en 
el Acuadrón; linda al S. con senda, al M con ba
rranco, al P. con Juan José Serrano y al N. con río: 
tasado en 25 pesetas.

4 .' Y una casa, bita en la calle del Olmo, sin 
número; linda por derecha entrando con otra de 
Mariano Roj, por izquierda con calle y por espalda 
con corral de José Tornjo: tasada en 615 pesetas.

Las cuatro fincas anteriormente descritas se ha
llan situadas en el término municipal de Aniñón.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Aniñón el día 30 del actual, á las once de su ma
ñana; siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas que sirve de 
tipo para la subasta.

2 .° Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que los títulos de propiedad referentes á di
chas fincas no se hallan corrientes.

Dado en Ateca á 9 de Septiembre de 1891.— 
Luís Félez.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

So s.
D. Pedro Iso y Asensio, Juez municipal, Letrado 

de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Juan An-
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Ionio Jiménez Iglesia, natural de Escó, en causa 
sobre lesiones á Rndesiudo Tolosa, se sacan á la 
venta en pública subasta los bienes embargados al 
mismo, sitos en dicho pueblo y sus términos, y son 
los que á continuación se expresan:

Una huerta, sita en la partida del Soto alto, de 
una fanega de cabida, ó sean 7 áreas, 15 centiá- 
reas; lindante al Saliente con Huerta de Agustín 
Gracia, al Poniente con la de Orosia Soleras, al 
Sur con acequia molinar, y al Norte con paso: tasa 
da en 10 pesetas.

Otra huerta en la misma partida del Soto alto, 
de 2 fanegas de cabida, equivalentes á 14 áreas, 
30 centiáreas; lindante al Saliente con otra de Oro
sia Soleras, al Poniente con la de Manuel Díaz, al 
Sur con acequia molinar: tasada en 20 pesetas.

Un campo en la partida de Panochán, de 5 fane
gas de cabida, igual á 35 áreas, 75 centiáreas; lin
dante al Saliente con campo de Bonifacio Solano, 
al Poniente con otro de Esteban Arbizu, al Sur 
con el de Juan José Anso y al Norte con otro de 
Antero Jiménez: tasado en 15 pesetas.

Otro campo en la partida del Pollizar, de 2 fane
gas de cabida, ó sean 14 áreas, 30 centiáreas; con
frontante al Saliente con otro de Pedro José Momó, 
al Poniente y Sur con terrenos comunes y al Norte 
con campo de Ramón Alastuey: tasado en 6 pe
setas.

Una casa, sita en el pueblo de Escó, y su calle 
Baja, señalada con el núm. 10; confrontante por la 
derecha y espalda con casa de Manuel Nicuesa, y 
por la izquierda con hortal de Pedro Arguedas: ta
sada en 80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 10 de Octubre 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo, y que uo existen títulos de pro
piedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 15 de Septiembre 
de 1891.—Pedro Iso.— Por su mandado, Antonio 
Sauz.

Tafalla.

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido:
Por la presente cito, llamo y emplazo por una 

sola vez, y término de 10 días, á los gitanos Diego 
Jiménez, su mujer llamada Tomasa, José Jiménez 
y Ramona Gil, tratantes en caballerías ellos y co
merciantes ellas en tejidos, ambulantes; que hará 
como unos tres meses habitaron en la calle de la 
Escopetería de la ciudad de Zaragoza, de buena 
estatura, moreno y corpulento el Diego Jiménez, 
sin qpe consten otras señas de éste ni de los demás 
gitanos, cuyo paradero se ignora, á fin de que com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
la causa que se les signe por el delito de estafa; 
apercibidos de que si no comparecen trascurrido di
cho término serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autori
dades y Agentes de la policía judicial procuren la 
busca, captura y conducción en su caso á las Cár
celes de este partido de los referidos gitauos.

Dada en Tafalla á 18 de Septiembre de 1891.— 
Anselmo G. Olleros.—D. S. O., Francisco Javier 
Errea.

PARTE NO OFICIAL.
------»o6e<o«------

ANUNCIOS.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza
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600 A 1.000 PESETAS |
DE BENEFICIO MENSUAL I

podrán ganarse con solo un pequeño capital de 250 pesetas, como Representante S 
S depositario general de un artículo exclusivo de primera necesidad universal, pri- S 
S vilegiado y premiado. Las personas formales que puedan cumplir las condicio

nes exigidas, recibirán inmediatamente instrucciones detalladas con solo indicar ® 
su dirección con exactitud y claridad. Dirigirse á

§ MR. RICHARD SCHNEIDER

luDeutore y fabricante^ en París, 22, rué dl Armaillé, en PARIS.
La Casa recibe y se encarga de la venta de todos productos de España en los mercados de Francia.

Imprenta del Hospicio.


